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Torneo Regional: Francisco Agost nuevo refuerzo de Huracán

El Club Huracán de San Rafael se prepara para lo que será el
Torneo Regional Federal Amateur 2025/2026 del fútbol argentino
y sigue sumando caras nuevas. El equipo de Pablo Jofré suma
experiencia en el ataque, Francisco Agost ya está entrenando
con el plantel pensando en la competencia venidera.

Con reciente paso por Huracán Las Heras en el Torneo Federal
“A”, el atacante de 27 años es conocedor de la categoría,
antes  estuvo  en  Gutiérrez,  Deportivo  Camioneros,  Deportivo
Español, Deportivo Merlo y Deportivo Maipú, además será la
segunda camiseta que vestirá en el Sur ya que jugó en el Sport
Club Pacífico de General Alvear.

Gimnasia y Esgrima de Mendoza-Madryn jugarán en cancha de
Platense
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Deportivo Madryn y Gimnasia y Esgrima de Mendoza ganaron sus
zonas en la Primera Nacional y se clasificaron a la final por
el primer ascenso a la máxima categoría Primera División del
fútbol argentino. El encuentro entre los ganadores de la Zona
A y Zona B respectivamente, será a partido único en el estadio
Ciudad de Vicente López (Platense) el sábado 11 de octubre a
las 17 horas.

Cabe destacar que el encargado de impartir justicia en el
encuentro  será  Nicolás  Ramírez  y  que  habrá  VAR,  a  cargo
de Héctor Paletta.

El Lobo mendocino tuvo que sufrir un poco más que su rival
para acceder al partido por el ascenso a Primera División. En
la anteúltima jornada no pudo con Chacarita y tuvo que esperar
a la última fecha, donde jugando como local se impuso 1-0 ante
Defensores de Belgrano y se clasificó a la gran final quedando
primero en la Zona B con 63 unidades.

Moretti anunció que regresará a San Lorenzo con Ortigoza como
vicepresidente

Luego  de  que  la  Cámara  Civil  permite  que  Marcelo  Moretti
vuelva  a  ser  el  presidente  de  San  Lorenzo,  el
mandatario afirmó que tiene su equipo de dirigentes preparado
para  regresar  y  reveló  que  Nestor  Ortigoza  será  el
vicepresidente  del  club.  

La Justicia le dio la razón a Moretti ya que consideró que la
reunión directiva de 16 de septiembre, en la que renunciaron
13  miembros  y  se  produjo  la  accefalía  institucional
fue “irregular” y determinó que el “proceso debía retrotraerse
hasta que la CD se reúna nuevamente de manera legítima y
conforme al Estatuto».

De esta forma, Moretti tiene 15 días para llamar a una nueva
reunión de comisión directiva y que los integrantes vuelvan a
debatir el futuro del club. La situación podría desembocar en
una nueva acefalía, en caso de que se vuelvan a conseguir las



salidas necesarias. 


